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ARZOBISPO
1.- Carta Pastoral en el Día del Papa.

Junio 2017

Jornada por la Caridad del Papa

Queridos diocesanos:

La solemnidad de los apóstoles san Pedro y san Pablo nos
recuerda cada año la Jornada por la Caridad del Papa. Como en
años anteriores, nos unimos al Papa en el ejercicio de su ministerio
con nuestra oración y a la vez con nuestra ayuda económica. El
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Papa con sus gestos y sus palabras no deja indiferente a nadie,
saliendo siempre al encuentro de los demás, sobre todo de los más
necesitados, y respondiendo a las preguntas que le hacen. 

En todas las parroquias, en las misas del domingo, día 25, se
hará la colecta del Óbolo de San Pedro que el Papa dedica a obras
de caridad. A este fondo llegan también las aportaciones
procedentes de los Institutos de Vida Consagrada y de las
sociedades de Vida Apostólica, así como las de los donativos de
fieles particulares. Entre las muchas obras apoyadas por la caridad
del Papa en este tiempo podemos recordar, entre otras, las ayudas
a las víctimas de guerras y catástrofes naturales, a refugiados y a
emigrantes, a las estructuras de algunas comunidades católicas y
a los centros sanitarios en países pobres. El Limosnero del Papa
realiza esta misión.

La caridad, manifestada con el Sucesor de Pedro, se expandirá
hacia el mundo como fruto y memoria viva de la comunión
cristiana. Estoy seguro de vuestra generosidad según vuestras
posibilidades económicas. La Diócesis enviará al Papa esta colecta
que a través de él llegará a muchas personas, reflejándose esa
proyección universal que tiene la acción de la Iglesia. Pongámonos
al servicio de Cristo que, siendo rico, se hizo pobre, a fin de
enriquecernos a nosotros (cf. Flp 2,6-8). 

Os saluda con afecto y bendice en el Señor,

+ Julián Barrio Barrio,

Arzobispo de Santiago de Compostela.
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Texto galego

Xornada pola Caridade do Papa

Queridos diocesanos:

A solemnidade dos apóstolos san Pedro e san Paulo lémbranos
cada ano a Xornada pola Caridade do Papa. Como en anos
anteriores, unímonos ao Papa no exercicio do seu ministerio coa
nosa oración e á vez coa nosa achega económica. O Papa cos seus
xestos e as súas palabras non deixa indiferente a ninguén, saíndo
sempre ao encontro dos demais, sobre todo dos máis necesitados,
e respondendo as preguntas que lle fan. 

En todas as parroquias, nas misas do domingo, día 25, farase
a colecta do Óbolo de San Pedro que o Papa dedica a obras de
caridade. A este fondo chegan tamén as achegas procedentes dos
Institutos de Vida Consagrada e das sociedades de Vida
Apostólica, así como as dos donativos de fieis particulares. Entre
as moitas obras apoiadas pola caridade do Papa neste tempo
podemos lembrar, entre outras, as axudas ás vítimas de guerras e
catástrofes naturais, a refuxiados e a emigrantes, ás estruturas
dalgunhas comunidades católicas e aos centros sanitarios en países
pobres. O Esmoleiro do Papa realiza esta misión.

A caridade, manifestada co Sucesor de Pedro, expandirase cara
ao mundo como froito e memoria viva da comuñón cristiá. Estou
seguro da vosa xenerosidade segundo as vosas posibilidades
económicas. A Diocese enviará ao Papa esta colecta que a través
del chegará a moitas persoas, reflectíndose esa proxección
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universal que ten a acción da Igrexa. Poñámonos ao servizo de
Cristo que, sendo rico, fíxose pobre, a fin de enriquecernos a nós
(cf. Flp 2,6-8). 

Saúdavos con afecto e bendí no Señor,

+ Julián Barrio Barrio,
Arcebispo de Santiago de Compostela.
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2.- Carta Pastoral en la fiesta de la Virgen del Carmen 2017

La fe, ancla de la esperanza

Queridos diocesanos:

Nuevamente me dirijo a vosotros en la fiesta tan entrañable de
la Virgen del Carmen, patrona de las gentes del mar, para
mostraros el afecto, la cercanía y la comunión de toda la
comunidad diocesana.

Vuestras vidas y preocupaciones, lo sabéis bien, no son ajenas
a la solicitud de la Iglesia que está a vuestro lado, con vosotros y
con vuestras familias; que os acompaña en estos momentos de
fiesta y alegría, os apoya en vuestras justas reivindicaciones, y
sufre con vosotros cuando la vida os acerca más a Jesucristo en la
Cruz. ¡Cómo no recordar, transformando nuestra tristeza en
esperanza y nuestro dolor en oración, a las personas que perdieron
la vida en la mar a lo largo de este año; particularmente a aquellos
marineros del Nuevo Marcos, a quienes encomendamos a Dios y
a cuyas familias y compañeros queremos renovar nuestra
consideración y nuestra disponibilidad a acompañarles como
comunidad cristiana!

El dinamismo de la fe cristiana

El lema que la Iglesia propone para este día es: “La fe es
nuestra fuerza”. Ciertamente, la fe nos sostiene en los afanes de
cada día, y da sentido a nuestro cansancio y al deseo compartido
de un mundo mejor. No es un estorbo, ni mucho menos una ilusión
vana que nos aparte de los verdaderos problemas de la vida. Al



482 BOLETÍN OFICIAL

1 JUAN PABLO II, Discurso a los hombres del mar, 9 de noviembre de 1982.

contrario, la fe es luz y fuerza, que nos orienta y nos impulsa, nos
ayuda a afrontar las dificultades con espíritu esperanzado, y nos
acerca a los demás, reconociéndoles como hermanos nuestros. Es
la brújula que nos marca  el norte de nuestra existencia y el radar
que ayuda a sortear los obstáculos y peligros, con el timón de la
esperanza cristiana y de la caridad que hemos de llevar en el barco
de nuestra existencia. Es necesario recuperar la centralidad de la
dimensión religiosa en la vida, abrir espacio a las grandes
preguntas que nos acompañan y mostrar la dimensión humanitaria
que genera la fe cristiana. La vida se obscurece si no se abre a
Dios.

La fe, alimentada con la oración y los sacramentos, vivida
solidaria y fraternalmente en la comunidad cristiana, nos hace
fuertes y, apoyados en ella en el ámbito de nuestro trabajo nos
ayuda a cambiar este mundo, a hacerlo más humano, y a modelarlo
según el plan de Dios. Os lo manifestaba bellamente, con motivo
de la Visita Apostólica a España en 1982, en la plaza del
Obradoiro, san Juan Pablo II cuando decía: “No se me oculta que,
en medio de vuestras afanosas tareas, pueda a veces insinuarse
el desaliento o adensarse la neblina que cubre la fe. Es entonces
cuando habéis de saber recurrir a la oración y recordar que el
Señor no os abandona, que habéis sido llamados por Jesús para
estar con Él en su barca, donde El vela por vosotros; aunque a
los ojos humanos pudiera dar la impresión de haberse rendido al
sueño: “¡Hombres de poca fe! ¿Por qué teméis?” (Mt 8, 26). La
fe incondicionada y sin temores en la presencia cercana del Señor
ha de ser la brújula que oriente vuestra vida de trabajo y de
familia hacia Dios, de donde viene la luz y la felicidad1.”
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FRANCISCO, Homilía en la Misa en la plaza Kennedy de Génova, 17 de mayo de 2017. 

“Echar el ancla en Dios”

Pensando en vuestras jornadas de trabajo, a menudo largas y
agotadoras, vienen a mi mente unas palabras del papa Francisco,
pronunciadas recientemente en la ciudad italiana de Génova,
donde estaban muchos compañeros vuestros en las faenas del mar.
El Papa les dijo: “En nuestras jornadas corremos y trabajamos
tanto, nos empeñamos en muchas cosas; pero corremos el riesgo
de arribar a la tarde cansados y con el alma cargada, iguales a
una nave cargada de mercadería que después de un viaje fatigoso
entra en el puerto con el deseo solamente de atracar y apagar la
luz. Viviendo siempre corriendo y tantas cosas por hacer, nos
podemos perder, cerrarnos en nosotros mismos e inquietarnos por
algo sin sentido. Para no quedar sumergidos en este “malestar
existencial”, recordemos cada día “echar el ancla en Dios”:
llevemos a él los pesos, las personas y las situaciones, confiémosle
todo. Es esta la fuerza de la oración, que une el cielo con la tierra,
que permite que Dios entre en nuestro tiempo”2.

Junto con toda la familia diocesana, os encomiendo
particularmente a nuestra Señora del Carmen, estrella de los
mares, para que mantenga viva vuestra fe, y os haga fuertes en
Jesucristo. Os saluda con afecto y bendice en el Señor,

+ Julián Barrio Barrio, 

Arzobispo de Santiago de Compostela.
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Texto galego

A fe, áncora da esperanza

Queridos diocesanos:

Novamente diríxome a vós na festa tan entrañable da Virxe do
Carme, patroa das xentes do mar, para mostrarvos o afecto, a
proximidade e a comuñón de toda a comunidade diocesana.

As vosas vidas e preocupacións, sabédelo ben, non son alleas
á solicitude da Igrexa que está ao voso lado, convosco e coas vosas
familias; que vos acompaña nestes momentos de festa e alegría,
apóiavos nas vosas xustas reivindicacións, e sofre convosco cando
a vida achégavos máis a Xesús Cristo na Cruz. Como non lembrar,
transformando a nosa tristeza en esperanza e a nosa dor en oración,
ás persoas que perderon a vida na mar ao longo deste ano;
particularmente a aqueles mariñeiros dos Novo Marcos, a quen
encomendamos a Deus e a cuxas familias e compañeiros queremos
renovar a nosa consideración e a nosa dispoñibilidade para
acompañarlles como comunidade cristiá!

O dinamismo da fe cristiá

O lema que a Igrexa propón para este día é: “A fe é a nosa
forza”. Certamente, a fe sostennos nos afáns de cada día, e dá
sentido ao noso cansazo e ao desexo compartido dun mundo
mellor. Non é un estorbo, nin moito menos unha ilusión va que
nos afaste dos verdadeiros problemas da vida. Ao contrario, a fe é
luz e forza, que nos orienta e nos impulsa, nos axuda a afrontar as
dificultades con espírito esperanzado, e nos achega aos demais,
recoñecéndoos como irmáns nosos. É o compás que nos marca o
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norte da nosa existencia e o radar que axuda a sortear os obstáculos
e perigos, co temón da esperanza cristiá e da caridade que habemos
de levar no barco da nosa existencia. É necesario recuperar a
centralidade da dimensión relixiosa na vida, abrir espazo ás
grandes preguntas que nos acompañan e mostrar a dimensión
humanitaria que xera a fe cristiá. A vida obscurécese se non se
abre a Deus.

A fe, alimentada coa oración e os sacramentos, vivida
solidariamente e fraternalmente na comunidade cristiá, fainos
fortes e, apoiados nela no ámbito do noso traballo axúdanos a
cambiar este mundo, a facelo máis humano, e a modelalo segundo
o plan de Deus. Manifestábavolo belamente, con motivo da Visita
Apostólica a España en 1982, na praza do Obradoiro, san Xoán
Paulo II cando dicía: “Non se me oculta que, no medio das vosas
afanosas tarefas, poida ás veces insinuarse o desalento ou
condensarse a brétema que cobre a fe. É entón cando habedes de
saber recorrer á oración e lembrar que o Señor non vos
abandona, que fostes chamados por Xesús para estar con El na
súa barca, onde El vela por vós; aínda que aos ollos humanos
puidese dar a impresión de renderse ao soño: “Por que vos
acovardades, homes de pouca fe?” (Mt 8, 26). A fe incondicionada
e sen temores na presenza próxima do Señor ha de ser o compás
que oriente a vosa vida de traballo e de familia cara a Deus, de
onde vén a luz e a felicidade.”1

“Botar a áncora en Deus”

Pensando nas vosas xornadas de traballo, a miúdo longas e
esgotadoras, veñen á miña mente unhas palabras do papa
Francisco, pronunciadas recentemente na cidade italiana de

XOÁN PAULO II, Discurso aos homes do mar, 9 de novembro de 1982.



FRANCISCO, Homilía na Misa na praza Kennedy de Xénova, 17 de maio de 2017.

Xénova, onde estaban moitos compañeiros os vosos nas faenas do
mar. O Papa díxolles: “Nas nosas xornadas corremos e
traballamos tanto, empeñámonos en moitas cousas; pero
corremos o risco de arribar á tarde cansos e coa alma cargada,
iguais a unha nave cargada de mercadería que despois dunha
viaxe fatigosa entra no porto co desexo soamente de atracar e
apagar a luz. Vivindo sempre correndo e tantas cousas por facer,
podémonos perder, pecharnos en nós mesmos e inquietarnos por
algo sen sentido. Para non quedar mergullados neste “malestar
existencial”, lembremos cada día “botar a áncora en Deus”:
levemos a el os pesos, as persoas e as situacións, confiémoslle
todo. É esta a forza da oración, que une o ceo coa terra, que
permite que Deus entre no noso tempo”2.

Xunto con toda a familia diocesana, encoméndovos
particularmente á nosa Señora do Carme, estrela dos mares, para
que manteña viva vosa fe, e fágavos fortes en Xesús Cristo.
Saúdavos con afecto e bendí no Señor,

+ Julián Barrio Barrio, 

Arcebispo de Santiago de Compostela.
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1.- Decreto de supresión de la Parroquia de San Miguel
Arcángel de A Coruña

NOS, EL DOCTOR DON JULIÁN BARRIO BARRIO, POR
LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA,
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA,

Por cuanto en la Parroquia de San Miguel Arcángel de A
Coruña, erigida por Decreto del Arzobispado de Santiago de
Compostela en fecha 1 de enero de 1976, la no existencia de
templo parroquial, el desarrollo de las actividades pastorales en
un local alquilado y el escaso número de habitantes de la misma
que se han integrado en la vida parroquial, aconsejan suprimir
dicha parroquia e incorporar su territorio a las parroquias vecinas;

Tramitado conforme a derecho el correspondiente expediente
canónico, vistos los informes favorables de los Rvdos. Sres. Curas
Párrocos afectados, del respectivo Sr. Arcipreste y del Ilmo. Sr.
Vicario Episcopal, y oído el parecer del Consejo Presbiteral (c.
515 § 2°) que, en sesión de fecha 1 de junio de 2017, emitió su
voto favorable;

Por las presentes, venimos de decretar y DECRETAMOS LA
SUPRESIÓN DE LA PARROQUIA DE SAN MIGUEL
ARCÁNGEL DE A CORUÑA, e incorporamos su territorio a las
parroquias vecinas de San Antonio, Santa Margarita y San
Francisco Javier.
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El presente Decreto entrará en vigor a las cero horas del lunes
19 de junio de 2017, previa lectura que se hará en las Misas que
se celebren en las iglesias parroquiales de San Antonio, Santa
Margarita y San Francisco Javier, y se archivará copia autenticada
de este decreto en sus Archivos Parroquiales.

Dado en Santiago de Compostela, el día diecisiete de junio de
dos mil diecisiete.

+ Julián Barrio Barrio,
Arzobispo de Santiago de Compostela.

Por mandato de Su Excia. Rvdma.
Elisardo Temperán Villaverde,

Canciller-Secretario
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2.- Rectificación de los límites de la parroquia de San
Antonio de A Coruña

NOS, EL DOCTOR DON JULIÁN BARRIO BARRIO, POR
LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA,
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA,

Por cuanto la supresión de la Parroquia de San Miguel
Arcángel de A Coruña, por Decreto del Arzobispado de Santiago
de fecha 17 de junio de 2017, exige proceder a la rectificación de
los límites de la parroquia de San Antonio de A Coruña, para que
vuelvan a pertenecer a esta parroquia las calles que, antes de la
creación de la parroquia de San Miguel Arcángel, ya formaban
parte de ella;

Tramitado conforme a derecho el correspondiente expediente
canónico, vistos los informes favorables del Rvdo. Sr. Cura
Párroco, del respectivo Sr. Arcipreste y del Ilmo. Sr. Vicario
Episcopal, y oído el parecer del Consejo Presbiteral (c. 515 § 2°)
que, en sesión de fecha 1 de junio de 2017, emitió su voto
favorable;

Por las presentes, DECRETAMOS LA RECTIFICACIÓN DE
LÍMITES DE LA PARROQUIA DE SAN ANTONIO DE A
CORUÑA, que en lo sucesivo serán los siguientes:

El territorio comprendido dentro de una línea que, partiendo
de la Ronda de Outeiro, sigue por la Rúa Villa de Negreira,
continúa por la Rúa Pascual Veiga, gira a la izquierda por la Rúa
Agra do Orzán, continúa por la Rúa Ramón María Aller, sigue por
la Rúa Laracha, cruza la Avenida de las Conchiñas y sigue por la
Avenida de la Gramela, girando a la derecha por la Avenida de
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Finisterre, cruza la Ronda de Outeiro y continúa hasta la Rúa
Rodrigo Alfredo de Santiago, gira a la derecha por la Rúa Alfredo
Tella y continúa hasta la Ronda de Outeiro y allí, girando a la
izquierda, sigue hasta el punto de partida en la esquina con la Rúa
Villa de Negreira. Formarán parte de la Parroquia de San Antonio
los edificios situados a la derecha en las calles por donde va
pasando la línea.

El presente Decreto entrará en vigor a las cero horas del lunes
19 de junio de 2017, previa lectura que se hará en las Misas que
se celebren en las iglesias parroquiales de San Antonio, Santa
Margarita y San Francisco Javier, y se archivará copia autenticada
de este decreto en sus Archivos Parroquiales.

Dado en Santiago de Compostela, el día diecisiete de junio de
dos mil diecisiete.

+ Julián Barrio Barrio,
Arzobispo de Santiago de Compostela.

Por mandato de Su Excia. Rvdma.
Elisardo Temperán Villaverde,

Canciller-Secretario
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3.- Rectificación de los límites de la parroquia de Santa
Margarita de A Coruña

NOS, EL DOCTOR DON JULIÁN BARRIO BARRIO, POR
LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA,
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA,

Por cuanto la supresión de la Parroquia de San Miguel
Arcángel de A Coruña, por Decreto del Arzobispado de Santiago
de fecha 17 de junio de 2017, exige proceder a la rectificación de
los límites de la parroquia de Santa Margarita de A Coruña, para
que vuelvan a pertenecer a esta parroquia las calles que, antes de
la creación de la parroquia de San Miguel Arcángel, ya formaban
parte de ella;

Tramitado conforme a derecho el correspondiente expediente
canónico, vistos los informes favorables del Rvdo. Sr. Cura
Párroco, del respectivo Sr. Arcipreste y del Ilmo. Sr. Vicario
Episcopal, y oído el parecer del Consejo Presbiteral (c. 515 § 2°)
que, en sesión de fecha 1 de junio de 2017, emitió su voto
favorable;

Por las presentes, DECRETAMOS LA RECTIFICACIÓN DE
LÍMITES DE LA PARROQUIA DE SANTA MARGARITA DE
A CORUÑA, que en lo sucesivo serán los siguientes:

El territorio comprendido dentro de una línea que, partiendo
de la Ronda de Nelle, sigue por el Paseo de Ronda, continúa por
el Paseo de los Puentes, cruza la Avenida de Finisterre, sigue por
la Rúa Palomar hasta la Glorieta de América, gira a la derecha por
la Rúa Uruguay y continúa por la Avenida de Arteixo hasta la
Ronda de Nelle, sigue por esta Ronda hasta girar a la izquierda



por la Rúa San Sebastián, continúa por la Avenida de la Gramela,
cruza la Avenida de las Conchiñas y sigue por la Rúa Laracha,
continúa por la Rúa Ramón María Aller, gira a la izquierda por la
Rúa Agra do Orzán, sigue por la Rúa Pascual Veiga y, girando a
la derecha por la Rúa Villa de Negreira, llega hasta el punto de
partida en la esquina con la Ronda de Nelle. Formarán parte de la
Parroquia de Santa Margarita los edificios situados a la derecha
en las calles por donde va pasando la línea.

El presente Decreto entrará en vigor a las cero horas del lunes
19 de junio de 2017, previa lectura que se hará en las Misas que
se celebren en las iglesias parroquiales de San Antonio, Santa
Margarita y San Francisco Javier, y se archivará copia autenticada
de este decreto en sus Archivos Parroquiales.

Dado en Santiago de Compostela, el día diecisiete de junio de
dos mil diecisiete.

+ Julián Barrio Barrio,
Arzobispo de Santiago de Compostela.

Por mandato de Su Excia. Rvdma.
Elisardo Temperán Villaverde,

Canciller-Secretario
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4.- Rectificación de los límites de la parroquia de San
Francisco Javier de A Coruña

NOS, EL DOCTOR DON JULIÁN BARRIO BARRIO, POR
LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA,
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA,

Por cuanto la supresión de la Parroquia de San Miguel
Arcángel de A Coruña, por Decreto del Arzobispado de Santiago
de fecha 17 de junio de 2017, exige proceder a la rectificación de
los límites de la parroquia de San Francisco Javier de A Coruña,
para que pertenezcan a esta parroquia las calles que siendo de San
Miguel Arcángel, han quedado fuera de los límites de San Antonio
y Santa Margarita;

Tramitado conforme a derecho el correspondiente expediente
canónico, vistos los informes favorables del Rvdo. Sr. Cura
Párroco, del respectivo Sr. Arcipreste y del Ilmo. Sr. Vicario
Episcopal, y oído el parecer del Consejo Presbiteral (c. 515 § 2°)
que, en sesión de fecha 1 de junio de 2017, emitió su voto
favorable;

Por las presentes, DECRETAMOS LA RECTIFICACIÓN DE
LÍMITES DE LA PARROQUIA DE SAN FRANCISCO JAVIER
DE A CORUÑA, que en lo sucesivo serán los siguientes:

El territorio comprendido dentro de una línea que, partiendo
de la Ronda de Outeiro, sigue por la Avenida do Peruleiro, gira a
la derecha por la Rúa Gregorio Hernández, sigue por la Rúa Villa
de Negreira, gira a la izquierda en la Ronda de Outeiro, sigue por
la Rúa Alfredo Tella, continúa por la Rúa Monasterio de Caaveiro
y por la Rúa Agora, cruza por la Plaza de Grupo de Pescadores,
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gira a la derecha por la Rúa Antonio Pedreira Ríos, sigue por la
Rúa Luis de Camoens hasta la Ronda de Outeiro y, girando a la
izquierda llega hasta el punto de partida en la esquina con la
Avenida do Peruleiro. Formarán parte de la Parroquia de San
Francisco Javier los edificios situados a la derecha en las calles
por donde va pasando la línea.

El presente Decreto entrará en vigor a las cero horas del lunes
19 de junio de 2017, previa lectura que se hará en las Misas que
se celebren en las iglesias parroquiales de San Antonio, Santa
Margarita y San Francisco Javier, y se archivará copia autenticada
de este decreto en sus Archivos Parroquiales.

Dado en Santiago de Compostela, el día diecisiete de junio de
dos mil diecisiete.

+ Julián Barrio Barrio,
Arzobispo de Santiago de Compostela.

Por mandato de Su Excia. Rvdma.
Elisardo Temperán Villaverde,

Canciller-Secretario
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CANCILLERÍA

1.- Nombramiento

El Excmo. Sr. Arzobispo ha procedido a efectuar el siguiente
nombramiento:

Con fecha 12 de junio de 2017:

DIRECTOR DEL CENTRO DE FORMACIÓN TEOLÓGICA
DE SEGLARES, por el período de tres años, al Ilmo. Sr. Don
José Antonio Castro Lodeiro.

2.- Renuncias Canónicas

Con fecha 16 de junio, el Sr. Arzobispo ha aceptado las
renuncias canónicas de los Rvdos. Sres.:

D. Manuel Vázquez Formoso, párroco de Nosa Señora
da Xunqueira de Cee y Administrador Parroquial de san
Adrián de Toba;

D. Juan Cartelle Deus, párroco de A Milagrosa de A
Coruña;

D. Jesús García Pazos, párroco de santa Columba de
Louro-Cordeiro;

D. Jesús González Castro, párroco de santa María de
Cando, san Martiño de Lesende y Administrador Parroquial
de santa María de Roo.



3.- Sacerdotes fallecidos

El Rvdo. Sr. D. Antonio Trigo García falleció el 6 de junio.
Había nacido en la parroquia de san Tomé de Xaviña. Realizados
los estudios eclesiásticos en el Seminario Conciliar Compostelano
fue ordenado sacerdote el 21 de septiembre de 1957, en la Capilla
del Palacio Episcopal por el cardenal Arzobispo de Santiago,
Mons. Quiroga Palacios. Ese mismo año será destinado a la
parroquia de Corcubión como Coadjutor, cargo que compaginará
con los estudios de Derecho Canónico en la Universidad Pontificia
de Comillas en Madrid, defendiendo la tesis doctoral en el año
1969, y con los estudios de Psicología. En 1963, es nombrado
párroco de san Martiño de Olveira y su unido Santiago de
Olveiroa, que atenderá hasta el año 2015, ya que por enfermedad
se ve obligado a dejarlas. También en este periodo atendió las
parroquias de Beba, desde 1984, y Baiñas, desde 1988, hasta el
año 2013. Sus exequias, presididas por el Sr. Arzobispo tuvieron
lugar en su parroquia natal de Xaviña, recibiendo sepultura en el
cementerio parroquial.

El Rvdo. Sr. D. Ignacio Divino Padín Vidal falleció el 7 de
junio. Había nacido en la parroquia de Toxosoutos, el 24 de abril
de 1931. Los estudios teológicos previos a la ordenación
sacerdotal, los cursó en el Seminario Conciliar Compostelano.
Recibió el presbiterado el 21 de septiembre de 1957, en la Capilla
del Palacio Arzobispal, de manos del Cardenal Arzobispo de
Santiago. Ese mismo año, es destinado como Ecónomo a la
parroquia de Cardeiro y su unido Buazo, de las que será párroco
en 1959. En 1992, será nombrado Administrador Parroquial de
Sendelle y A Mella. Seguía rigiendo estas cuatro parroquias en el
momento de su fallecimiento. En el año 1958, atendió la parroquia
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de Andavao. Sus exequias fueron presididas por el Sr. Arzobispo
en un campo anexo a la iglesia parroquial de Cardeiro. Recibió
sepultura en el cementerio parroquial de Toxosoutos.

El M. I. Sr. D. Ricardo González Vázquez falleció el 18 de
junio. Había nacido en la parroquia de Calvos de Socamiño, el 10
de octubre de 1927. Cursados los estudios teológicos, obteniendo
la licenciatura en Sagrada Teología, fue ordenado sacerdote el 12
de agosto de 1951, en la Catedral de Lugo. Ese mismo año, es
destinado como Ecónomo a las parroquias de santa María de
Rubín y san Breixo de Lamas. En 1952, es nombrado Superior y
Profesor del Seminario, del que llegaría a ser Vice-Rector. Estos
cargos los compaginó con la docencia, como profesor de Religión,
en el Instituto “Rosalía de Castro” de Santiago, a partir de 1959.
En 1963, obtiene por oposición el Beneficio de Segundo Maestro
de Ceremonias de la SAMI Catedral de Santiago, y, en 1965,
aprueba las oposiciones a Canónigo Reliquiario. En 1967, es
nombrado Examinador Prosinodal; en 1971, Presidente de la
Comisión de Casas Rectorales, y, en 1987, Responsable de la
Comisión Diocesana para el Diaconado Permanente. En 1996, es
elegido, por 4 años, para el Consejo de Presbiterio, como
representante de los sacerdotes jubilados canónicamente. El Sr.
Arzobispo presidió el funeral por su eterno descanso en la SAMI
Catedral de Santiago. Al finalizar el mismo, recibió sepultura en
el cementerio parroquial de Calvos de Socamiño.

D.E.P.
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INSTITUTO TEOLÓGICO
COMPOSTELANO

XVII Jornadas de Teología. 6, 7 y 8 de septiembre de 2017

LA REFORMA Y LAS REFORMAS EN LA IGLESIA

Miércoles 6 de septiembre

1.- La Reforma protestante y sus protagonistas

10.00.- Saludo a los participantes. Director del ITC, D.
Segundo L. Pérez López.

10.05.- Introducción. La peregrinación como espacio
interreligioso. Excmo y Rvdmo. Sr. D. Julián Barrio
Barrio, Arzobispo de Santiago.

10.25.- Presentación. La conmemoración de la Reforma
1517-2017. Una celebración de Jesucristo. D. Benito
Méndez, Instituto Teológico Compostelano.

10.45.- Martín Lutero y los inicios de la Edad Moderna. P.
Fernando García de Cortázar, SJ, Universidad de
Deusto.

12.30.- La doctrina agustiniana de los dos Reinos y su
contexto en la teología luterana. Excmo. y Rvdmo. Sr. D.
Adolfo González Montes, obispo de Almería.

17.00.- Las Reformas del siglo XVI. Relectura
contemporánea. D. Isidro García Tato, CSIC.

18.30.- Comunicaciones



- La Reforma en Inglaterra y el anglicanismo actual. P.
Carlos Martínez Oliveras, cmf, Director del Instituto
Teológico de Vida Religiosa, Madrid.

- Felipe Melanchton: ¿esfuerzos por evitar la ruptura? Dña.
Pilar Pena Búa, UPSA.

Jueves 7 de septiembre

2.- La Reforma. Algunos retos doctrinales y eclesiales

10.00.- La misericordia: un camino para encontrar a Dios
en la cultura actual. Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Leonardo
Lemos Montanet, Obispo de Ourense.

11.15.- Unidad de los cristianos y reforma de la Iglesia. P.
Juan Pablo García Maestro, O.SS.T., Instituto Superior
de Pastoral, Madrid.

12.30 Comunicaciones

- ‘Subsistit’. Modelos de unidad en la Iglesia. D. Juan
Carlos Fernández Menes, Instituto Teológico de León.

- El protestantismo en Galicia. El ayer y el hoy. Comisión
Diocesana de Ecumenismo de la Archidiócesis de
Santiago y otros grupos cristianos.

3.- Ecclesia semper reformanda. Las reformas del papa

Francisco

17.00.- La Iglesia, enviada con la fuerza del Espíritu Santo.
Fundamentos teológicos de la reforma eclesial en el
proyecto del papa Francisco. P. Santiago Madrigal, SJ,
Universidad Pontificia Comillas.
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18.30.- El hecho jacobeo como nuevo ‘Atrio de los
gentiles’, rompiendo fronteras confesionales. Dña. Adeline
Rucquoi, del Comité Internacional de Expertos del
Camino de Santiago.

19.30.- Conferencia pública. Criterios y objetivos de la
reforma de la Curia romana. Excmo. y Rvdo. Sr. Fr. José
Rodríguez Carballo, ofm, Arzobispo secretario de la
Congregación para los Institutos de Vida Consagrada y las
Sociedades de Vida Apostólica. Roma. 

Viernes 8

10.00.- Una Iglesia en salida hacia las periferias. D.
Francisco J. Prieto, Instituto Teológico de Orense.

11.00.- El aporte de la mujer en la sociedad y en la Iglesia.
Dña. Isabel Varanda, Universidad Católica Portuguesa.

12.15.- Clausura de las Jornadas.

Coordinador de las Jornadas: Prof. D. Benito Méndez

Correo electrónico: bmendez@itcdesantiago.org
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VIDA DIOCESANA

Vicarios-Delegados-Arciprestes

El 25 de mayo, tuvo lugar en la Casa Diocesana de Ejercicios
de Santiago una reunión de los Vicarios, los Delegados diocesanos
y los Arciprestes. Presidió el encuentro el Sr. Arzobispo. El Sr.
Obispo Auxiliar presentó el borrador del Plan Pastoral Diocesano
para el próximo curso. 

Visita Pastoral

El 25 de mayo, el Sr. Arzobispo tuvo un encuentro con los
seglares colaboradores en la parroquia de San Martiño de Moaña.
El día 27, realizó la Visita Pastoral a las parroquias de San Pedro
de Domaio, San Adrián de Cobres, Santa María de Campo y Santo
Tomé de Piñeiro; y, el 28, a las parroquias de Santa Eulalia de
Meira y San Martiño de Moaña.

Delegación Diocesana de Pastoral Vocacional

El 27 de mayo, en el Seminario Mayor Compostelano, tuvo
lugar un nuevo cursillo de Pastoral Vocacional, organizado por las
Delegaciones de Pastoral Vocacional de Galicia. El tema fue
“Despertar y acompañar la vocación”, y fue ofrecido por d. José
Manuel Domínguez Prieto, Director del Instituto de la Familia de
Ourense.

MM. Clarisas

El 28 de mayo, hizo su Profesión solemne Sor María Josefina
en la iglesia conventual de las MM. Clarisas de La Coruña.
Presidió la Eucaristía el Sr. Arzobispo.
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Instituto Teológico Compostelano

El 30 de mayo, el Instituto Teológico Compostelano clausuró
el curso 2016-2016. Antes del Acto Académico en el Aula Magna
del Centro, el Sr. Arzobispo presidió la Eucaristía en la Capilla
General del Seminario Mayor.

Consejo Presbiteral

El 1 de junio, tuvo lugar en la Casa de Ejercicios de Santiago
de Compostela, una sesión del Consejo Presbiteral, en el que se
reflexionó sobre los trabajos del Sínodo Diocesano, el Seminario
Menor de la Asunción y la supresión de la parroquia de san Miguel
Arcángel de A Coruña. 

SAMI Catedral

El Sr. Arzobispo presidió, el 2 de junio, la Misa del Peregrino
en la SAMI Catedral; y, el día 4, la Misa Pontifical con motivo de
la Solemnidad de Pentecostés.

Confirmaciones

El Sr. Arzobispo administró el sacramento de la confirmación
en la parroquia de Santa María del Puerto de Marín, el 2 de junio;
en la SAMI Catedral en la celebración de la Vigilia de Pentecostés,
el día 3; en las parroquias de santa María de Troáns y san Mamede
de Amil, el día 10;  el día 11, en las parroquias de Santa María de
Caldas y de Santo Tomás de Caldas; y, el día 24, en la parroquia
de Nosa Señora da Xunqueira de Vilagarcía de Arousa.

Asamblea Diocesana

El día 3 de junio, tuvo lugar la Asamblea Diocesana de final
de curso en el Seminario Menor. Después de la oración inicial y
el saludo del Sr. Arzobispo, el Sr. Obispo Auxiliar presentó el Plan
Pastoral 2017-2020 y el Programa Pastoral para el curso 2017-
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2018. A continuación, se desarrollaron grupos de trabajo en base
a diferentes áreas: Iniciación cristiana y educación en la fe,
Apostolado Seglar, Clero y Vida consagrada; Liturgia y Piedad
popular, y Acción caritativo-social. La Asamblea finalizó con una
puesta en común.

Virgen de Fátima

La imagen de la Virgen Peregrina de Fátima está recorriendo
las Diócesis españolas con motivo del centenario de las
apariciones. El día 4 de junio, fue acogida en la parroquia de san
Fernando de Santiago; al atardecer fue llevada a la Catedral para
tener allí una Vigilia de oración, presidida por el Sr. Arzobispo; el
día 5, estuvo en las parroquias de Cambeda y Vimianzo; el día 6,
se desplazó a la parroquia de Ntra. Sra. de Fátima, al Asilo de las
Hermanitas de los Ancianos Desamparados y el convento de las
MM. Carmelitas en la ciudad de A Coruña; el día 7, fue acogida
en la parroquia de san José de Pontevedra, de donde salió una
procesión hasta el Santuario de las Apariciones; la última etapa
diocesana, el día 8, fue en la parroquia de Santiago de Cangas e
Illas Cíes.

Parroquia de Outes

El día 9 de junio, el Sr. Arzobispo bendijo de los locales de
Caritas en Serra de Outes. Estuvo acompañado del Director
Diocesano del párroco y de la Sra. Alcaldesa, así como voluntarios
de Cáritas.

Fiesta del Corpus Christi

El 18 de junio se celebró la Solemnidad del Corpus Christi. El
Sr. Arzobispo presidió la Eucaristía en la Plaza de María Pita de A
Coruña, y la posterior procesión hasta la Colegiata de Santa María.
Por la tarde, acompañado del Sr. Obispo Auxiliar, presidió la Misa
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Pontifical en la SAMI Catedral y la procesión por las calles del
Casco Histórico.

El Sr. Obispo Auxiliar, por la mañana, había presidido la Misa
Solemne en la parroquia pontevedresa de santa María la Mayor y
la procesión que se recogió en la parroquia de san Bartolomé.

Fiesta del Sagrado Corazón

El día 23 de junio se celebró la Solemnidad del Sagrado
Corazón de Jesús. El Sr. Arzobispo presidió la Eucaristía en la
iglesia de los PP. Jesuitas de Santiago y la procesión por la Ciudad
Vieja.

Diócesis de Plasencia

El 24 de junio, fue ordenado y tomó posesión de la Diócesis
de Plasencia, Mons. José Luis Retana Gozalo. Participó en la
Eucaristía el Sr. Obispo Auxiliar de Santiago.

Ofrenda al Santísimo

El 25 de junio, tuvo lugar en la Catedral de Lugo la Ofrenda
del Antiguo Reino de Galicia al Santísimo Sacramento. Presidió
la Eucaristía el Sr. Obispo de Mondoñedo-Ferrol, que respondió
en su homilía a las palabras pronunciadas por la Sra. Alcaldesa de
Mondoñedo, ciudad encargada este año de realizar la Ofrenda.
Participaron en estos actos todos los Sres. Obispos de la Provincia
Eclesiástica de Santiago, a los que se unió el Sr. Obispo emérito
de Astorga.
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